
ys futuras notificaciones. Se 
¡cluye una fotografía del me- 
y". 
NTECEDENTES.- El dia 15 

abril de mil novecientos no- 
nta y cinco, en el Hospital 

¡ozandes del Oriente, ubicado 
n la parroquia rural de Shell, 
antón Mera de la provincia de 
astaza, una mujer joven de 

proximadamente 25 años de 
dad, cuyos nombres y apelli- 
Os se negó a dar a conoce por 
mor a represalias familiares, 

A que su estado civil era de 
pltera, doi a luz a un niño con- 
rme se deprende del cartifica- 

lo nacido vivo, que se acompa- 
lan, a quien para efectos de 

lentificación le hemos denomi- 
ado DAVID BENJAMIN N.N. 
ARACTERISTICAS.- Raza; 

lanca.- color de la piel; blan- 
a.- ojos; negros. talla, 49 cen- 
metros.- peso; 3150 gramos. 

Miciese a la oficina de Investi- 
ación del Delito del cantón 
Hera, para las investigaciones 

orrespondientes. Actuen el 

ervicio Social de este Tnbunal 
Servicios social del Tribunal 

e Menores de Pastaza, a fin 
he que investiguen y se informe 
obre la presente causa, a fin 

le dar con el paradero de los 
progenitores y familialas del 
inenor. En caso de no Compa- 
scer a juicio se declara en es- 
ado de abandono o adopción 
De conformidad con lo dispues- 
to en el Art. 140 numeral cinco.- 
Be encarga al menor en forma 

brovisional a los comparecien- 
es señores Martín Englert y 
Birgit Gertrud, a menor David 
Benjamin N.N. Téngase pre- 
Fente el casillero judicial seña- 
lado. NOTIFIQUESE. f) Dr. Bo- 
ivar Terán, Presidente. Dra. 

Nelly Grijalva, Vocal Médico 
Lic. Luis Taboada, Vocal Edu- 

Fador. 
Lo que comunico para los fines 

de ley. 
barra, 4 de mayo de 1995. 

Ecda Fabiola Armas T 
SECRETARIA JUDICIAL 
may un sello 

  

DA 
JUZGADO CUARTO DE LO Ct- 

/ VIL DE PIGHINCHA. 
¡CITACION JUDICIAL A LOS 
CONYUGES BEATRIZ CLE- 

¡MENCIA MOPOSITA GARRI- 

DO Y SAUD ESTEFANO TO- 

ARES NARVAEZ y a SEGUN- 

DO OSWALDO YANDUN NAR- 
VAEZ 

Se les hace conocer a ustedes 

el EXTRACTO de DEMANDA 

de EMBARGO y REMATE DE 

PRENDA INDUSTRIAL y las 

PROVIDENCIAS que, a conti- 
ñnuacion, siguen 

(EXTRACTO) - Actor Banco de 
La Producción S A - Demanda- 
dos Cónyuges Beatriz Clemen- 
cia Moposita Garrido y Saud 
Estefano Torres Narváez y Se- 
gundo Oswaldo Yandun Nar- 

váez. Asunto Embargo y re- 

mate de prenda industrial cons- 
ituida sobre automotor marca 

Mercedes Benz, Año 1975, de 

color vino. Tramite: Especial, 

Suantía. doce millones de su- 
cres Compareciente Dra. Ma- 
a Eugema Donoso Proaño, 
rocuradora Judicial del Banco 
le la Producción S A.- Defen- 
sor” Dr Eduardo Nieto Boada. 
“echa de iniciación: 13 de octu- 
re de 1993. Causa No. 1.577. 
=.A.B.M.) 
PROVIDENCIAS) 

  | 
¡; QUITO +. LUNES 29 DE MAYO DE 1995 

“JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 

4 de noviembre de 1993, las 
8h30 VISTOS: La competen- 
cia de esta causa se ha radica- 
do en esta Judicatura, por lo 
tanto avoco conocimiento de la 
misma. En lo principal la de- 
manda presentada es clara pre- 

cisa y reúne los requisitos de 
Ley. En consecuencia en virtud 
del contrato adjunto se ordena 

el embargo del vehículo cuyas 
características se encuentran 

en el contrato de prenda Indus- 
tral adjunto. Diligencia para la 
cual se contará con el Alguacil 
mayor y depositario judicial Le- 
do. Enrique Anas. Citese a los 
demandados en los lugares se- 

ñalados para el efecto. Ténga- 
se en cuenta ía casilla judicial 
señalada. Agréguese al proce- 
so la documentación acompa- 

ñada. NOTIFIQUESE f) Dr. 
Nelson Navas Cisneros. JUEZ. 
JUZGADO CUARTO DE LO Cl- 
Vi DE PICHINCHA. Quito, 17 

de marzo de 1994, las 16h00 
Atento a lo solicitado en el es- 

crito que antecede y de contfor- 
ridad a lo dispuesto por el Art 

86 del Código de Procedimien- 
to Civil cítese a los demanda- 
dos Saud Estefano Torres Nar- 
vaez, Beatriz Clemencia Mopo- 

sita Garndo, Segundo Oswaldo 
Yandum Narvaez por la prensa 
en uno de los dianos de mayor 
circulación y que se editan en 

esta ciudad NOTIFÍQUESE. fj 
Dr. Nelson Navas Cisneros 

  

se de maquinaria relacionada 

con la industria, comercio, ofici- 
na y demás, y comercializarle a 
nivel nacional e internacional. 
etc. El domicilo de ta sociedad 

es la ciudad de Quito El capi- 
tal social es de dos millones 

cien mul sucres. 

Lo que comunico al público pa- 

ra los fines de ley 

ALICIA GUERRON SALAZAR 

SECRETARIA 
hay un sello 

Ja/068 

  

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL. 
OS HEREDEROS PRE- 
TOS Y DESCONOCIDOS 

E ING. PEDRO CEVALLOS 
GUAYASAMIN ZENAIDA LAR- 
CO DE CEVALLOS Y EZE- 
QUIEL GRANIZO RIVADENE!- 
RA, DE LA DEMANDA DE 
PROHIBICION DE ENAJENAR 
SEGUIDO POR EL DOCTOR 
OSWALDO JARAMILLO LA- 

EA EN CONTRA DEL ING. 
RO CEVALLOS LARCO, 

8 [AN CEVALLOS LARCO, 
PABLO CEVALLOS LARCO Y 
VERONICA CEVALLOS LAR- 
CO.Y DRL TELMO CEVALLOS 

G. 
ACTOR: DR. AMADOR OS- 

WALDO JARAMILLO LARREA. 
DEMANDADOS: DA TELMO 
CEVALLOS GUAYASAMIN, 
PEDRO CEVALLOS LARCO, 
FABIAN CEVALLOS LARCO, 
PABLO CEVALLOS LARCO Y 
VERONICA CEVALLOS LAR- 

CO. 
JUICIO: PROHIBICION DE 
ENAJENAR. 

CUANTIA: S/ 130'000.000,00. 
PROVIDENCIA. 

JUZGADO 7* DE LO CIVIL.- 
Quito, 21 de agosto de 1992 
las 1130 
VISTOS - La demanda que an- 
tecede es Clara, completa y 

reúne los demás requisitos le- 
geles Por cuanto el señor doc- 
tor Oswaldo Jaramillo Larrea, 

con la documentación adjunta- 

Da a la demanda ha justificado 
la existencia del crédito que tie- 
nen para él los demandados 
Ezequiel Granizo Ribadenerra, 
doctor Telmo Cevallos Guaya- 
samín, Zenaida Larco Vda. de 

Cevallos, ing Pedro Cevallos 
Larco, Ing Fabián Cevallos 
Larco, Ing. Pablo Cevallos Lar- 
co y Verónica Cevallos Larco, 

así como también se ha ¡ustifi- 

cada que de enajenar los bie- 

nes inmuebles no tendrían 
otros bienes raices saneados y 
suficientes para el pago Por 
estas consideraciones se orde- 
na la probmbición de enajenar 

La Hora JUdicial 

de los bienes inmuebles de pro- 

piedad de los demandados, pa- 
ra lo cual se notificará al señor 
Juez de lo civil de Machachi; al 
señor Registrador del cantón 
Rumiñahu!, mediante depreca- 

tono a señor Registrador de la 
Propiedad del cantón El Angel, 

mediante deprecatorio a uno de 
los señores jueces de lo Civil 
del Carctu, con residencia en la 
ciudad de El Angel así como 
también al señor Registrador 
de la Propiedad del cantón Qut- 

to Se recibe la causa a prueba 
por el término de tres dias. A 
los señores demandados Cite- 
seles en los hugares que se in- 
dica Téngase en cuenta el ca- 

sillero judicial señalado. Agré- 
guense los documentos adjun- 

tos Alos herederos presuntos 
y desconocidos del señor Pe- 
dro Cevallos Guayasamin, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el Art 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, cifeseles por 

la prensa Notifíquese. Lo en- 

mendado vale 
Lo entrelineado “asi como al 
señor Registrador de la Propie- 

dad de canton Quito” vale 

f) Dr Jaime Miño Villacis. 
JUZGADO 79 DE LO CIVIL - 

Quito, 7 de puho de 1994. Las 
8n00 

Agreguense al proceso los es- 

cotos presentados por las par- 

tes La petición del docto Tel- 
mo Cevallos Guayasamin, de- 

  JUEZ. 

“JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA Quito, 
27 de junio de 1994, las 15h0) 
Atento a lo solicitado en el 1) 
cnto que antecede citese a los 
demandados por la prensa en 

uno de los dianos de mayor cir- 
culación y que se editan en es- 

ta ciudad de conformidad a lo 

dispuesto por el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil 
NOTIFIQUESE. tf) Dr Nelson 

Navas Cisneros JUEZ” 
Además, se les advierte a uste- 
des que están legalmente obli- 

gados a señalar casilla judicial 
en el Patacto Judicial de esta 

ciudad, para recibir notihicacio- 

nes posteriores QUITO, abní 

24 (lunes), 1995 El Secretario 
del Juzgado Cuarto de lo Civil 

- de Pichincha 
¿edo Angel María Cahuasqu) 
Ch.. 

hay un sello 
101940 

     SOCIEDADES CIVILES 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO OCTAVO DE LO Cr 

VIL DE PICHÍNCHA 
CONSTITUCION DE LA SO 

CiEDAD CIVIL COLECTIVA 
“FASSLERSCC” 

EXTRACTO 
En Quito, lunes trece de febrero 

de mil novecientos noventa y 
emco, ante el Notario vwgesiro 
Prmero del cantón Quito, doc- 
tor Marco Vela Vasco, los seno- 

res Oscar José, Francisco Al- 
f nso y Fausto Ennque Fassler 

Agullar, constituyen una socie- 

dad civil colectiva denominada 
“Fassler SC C.” con una dura- 
cion de cincuenta años El ob- 

jeto de la Soctedad es la elabo- 

ración y comercialización de ar- 
hiculos en papel y afines, para 

el hogar, oficina, cometcio e m- 

dustna en general; también se 

dedicará al comercio en gene- 

q 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE CROMO Y NIQUEL DÉL 

ECUADOR CÍA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

CROMO Y NIQUEL DEL ECUADOR CIA. 

aumentó su capital 

2'000.000,00 y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Trigé- 

simo del cantón Quito el 8 de mayo de 1995. 
Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 

95.1.1.1.1697 de 23 de mayo de 1995. 

LTDA., 

El capital actual de S/. 5'000.000,00; está di- 
vidido en 5.000 participaciones de S/. 1.000. 

NU REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

Quito, 23 de Mayo de 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vasquez ES 

SECRETARIO GENERAL 

1c/049 

en $S/. 

an   
  
  ral, pudiendo importar toda cla- 

  

 


